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LOTA,28 de Enero de 202l'-

DECRETO N' 298 (C)

Vistos:
a) Memorándum N'36 de fecha 22.01 2021, Sr. Alcalde.

b) D.A. N2i93 de fecha 28 de Octubre 2020, que acepta

renuncia voluntaria al cargo de Jefatura. Crado l2o. a contar del 02 de Noviembre 2020, del Sr Orleans Dav¡d Romero

Melipillan, dando origen a Ia vacante.

c) D.A, N" 2'773O de fecha 30.11.2021, que nombra en

calidad de Contrata a contar del 04.01.2021 hasta el 31.12.2021, a don JUAN CARLOS SAAVEDRA NAVARRO.

Técnico Grado l3' E.M.R. desempeñando sus lunciones en Dirección de Obras Municipales, Departamento de

Urbanismo.
d) Reglarrento N' 02. de fecha 26 de diciembre de 2018. que

lúa Ia planta de la llustre Municipalidad de Lota. tornando razón con fecha 05 de noviembre de 2019, por Contraloría

Regional del Bio Bio, por orden del Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oñcial. con fecha 09 de

noviembre 2019.
e) Resolución N'6 del 29.03.2019. de Contraloría General

de la República. que frja normas sobre exención de toma de razón de las materias de personal que indican (por

resolución 1600/201 8).

Q Resolución N" l8 del 30.03.2017, de Contraloria Ceneral

de la República, que hia nonnas sobre tramitación en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la mater¡a de

personal que indica.
g) Resolución N" 323 del 23.05.2013. de Contraloria Ceneral

de la República, que lra registro eiectrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior' publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fúa texto refundido de la Ley 18.695.
i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

i) El Of. N'1.673, de 27.10.86, de Contraloria Regional del

Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a Ia Ley N" 10 336.

k) Lo dispuesto en la ley N' 18.883' tstatuto Adm¡nistrativo

para fu ncionarios municipales.
Y, en uso de los d¡spuesto en el An. l2o y las lácultades que

rne conflere el Art. 63'ambos de la Ley N" 18.695. Orgán¡ca Constitucional de M un ic ipalidades.

DECRETO:
l.-Nombrase en calidad de Suplente a contar del

0l de Febrero de 2021, y mientras sea necesario sus servicios no excedjendo el 3l de Mayo de 2021, a don JUAN

CARLO§ SAAVEDRA NAVARRO,    , Jefatura. crado 12' E.M.R.. quien por razones

¡mpostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El funcionario don JUAN CARLOS SAAVEDRA
NAVARRO, deberá cumplir unajornada de 44 horas sema¡rales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:i0 a l6:30 Horas

3.- Déjese establecido que don JUAN CARLOS

SAAVEDRA NAVARRO desempeñará funciones en "Dirección de Obras Departamento de Urbanismo, no estando

alecto a la obligación de rettdir caución para el eiercicio de su cargo
4 - Derosase todo dec¡eto lio a a prcsente sposlclon

5.- El gasto que desem presente co tac¡ón. será

uesto M unicipa I ri
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uDistribücióo:
- Funcionario
' Contrakri¿ Regiollal
- Dirección dc Control
' Dirección de Ad inislración y Finanzas

- Encargado de Re ruDcracioles
- Departanrelto de Pefsonal
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